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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
                                                                                                  

Referencia: Proceso Verbal No. 110013103041-2020-00321-00 
              Demandante: MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA 

Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Asunto: Contestación a la demanda. 

 
 
Respetados señores, 
 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., mediante el 
presente escrito, procedo a CONTESTAR promovido en su contra, en los siguientes 
términos.  
 
 

I. OPORTUNIDAD DE ESTA CONTESTACIÓN. - 
 
La contestación se presenta dentro del término de veinte (20) días establecido en el auto 
admisorio de la demanda, pues la notificación personal se entiende efectuada el 19 de 

noviembre 2020 porque el correo electrónico se recibió en el buzón de mi representada el 
día anterior a las 6:54 p.m. (hora no hábil o judicial), por lo tanto, para todo efecto legal el 
correo se recibió el día mencionado y teniendo en cuenta los dos (2) días establecidos en el 
Decreto 806 de 2020 para que se surta la notificación personal, el término inicia su 
contabilización el 24 de noviembre de 2020. En consecuencia, el plazo para radicar este 
escrito se cumple el 14 de enero de 2021. 
 
 

II. SÍNTESIS DE LA DEFENSA. - 
 
La parte demandante solicita el pago de la indemnización del amparo de incapacidad 
permanente total contratado en la Póliza Seguro de Vida Grupo No. 58 137688, puesto que 
la Junta Nacional de Calificación de Invalidez le calificó una pérdida de capacidad laboral 
del 54.43% 
 
Las pretensiones son improcedentes toda vez que el derecho de acción del señor MILTON 
FERNANDO GAMBOA se encuentra prescrito, como quiera que fue notificado del 
dictamen de pérdida de capacidad laboral el 9 de febrero de 2018 y le reclamó a mi 
representada el 20 del mismo mes y año, por consiguiente, los dos (2) años con los que 
contaba para presentar la demanda se cumplían el 9 y 20 de febrero de 2020 y esta se radicó 
el 19 de octubre de 2020. Adicionalmente, se advierte que no es viable sostener que se 
suspendió el término por la solicitud de conciliación extrajudicial, en razón a que esta se 
radicó el 6 de marzo de 2020, es decir, con posterioridad a que se cumpliera el fenómeno 
prescriptivo. 
 
De igual forma, el contrato de seguro es nulo porque el demandante fue reticente cuando se 
vinculó al mismo, dado que no informó a  mí representada que sufría y tenía diagnosticadas 
las patologías de lumbago con ciática, trastorno de disco lumbar y otra radiculopatía, 
espondiloartrosis de L3 a S1 con cambios degenerativos hipertróficos, osteofilo L5 S1 sin 
compresión, compresiones de las raíces y plexos nerviosos en trastornos de los discos 
intervertebrales (M50 - M51), lumbago no especificada, hernias discales y sinusitis aguda.  
 
 

III. PARTES INTERVINIENTES. – 
 
1. Demandante: 

 
MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA, domiciliado en Tunja e identificado 
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con cédula de ciudadanía No. 7.163.842 de Tunja. 
 
2. Demandado: 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad domiciliada en Bogotá D.C. 
con NIT. 860.002.184-6 y representada legalmente por Bernardo Rafael Serrano 
López, identificadO con cédula de extranjería No. 486.875. 

 
 

IV. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. - 
 
1. NO ES CIERTO que el señor MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA haya 

adquirido la Póliza de Seguro Vida Grupo No. 58 137688, puesto que lo cierto es que el 
tomador del seguro es la sociedad OPEGIN S.A.S. y el demandante el 1 de noviembre 
de 2014 diligenció el documento denominado Solicitud – Certificado Individual Vida 
Grupo / Familia Segura No. 212235 para vincularse en calidad de asegurado a dicha 
póliza.  

 
Conviene advertir que el citado documento contenía un aparte denominado 
Declaración de Asegurabilidad en el que con la firma se afirmaba lo siguiente: 

 
“Como asegurado principal, garantizo que en este momento de ingreso a la póliza, 
tanto yo como mi grupo familiar nos encontramos en buen estado de salud y que no 
padecemos, ni hemos padecido Cáncer, Cirrosis, Hepatitis, Hipertensión arterial, 
Diabetes, SIDA, Enfermedades neurológicas, enfermedades psiquiátricas, afecciones 
cardiacas, insuficiencia renal, accidentes cardiovasculares y en general ninguna 
enfermedad grave o crónica. 
 
(…) 
 
En mi calidad de solicitante del seguro aquí referenciado, manifiesto expresamente, 
que he tenido a mi disposición, el texto de las condiciones generales de la póliza. 
Manifiesto además, que me han sido explicadas por la aseguradora y/o por el 
intermediario de seguros las exclusiones y alcance o contenido de cobertura de la 
póliza y de las garantías y en virtud de tal entendimiento, las aceptó y solicito me sea 
expedida la póliza de seguros” 

 
2. ES CIERTO, el demandante se vinculó al Plan No. 6 y el importe de la prima mensual 

ascendía a la suma de $ 54.000. De igual forma, corresponde con la realidad que el valor 
asegurado del amparo de Incapacidad Total y Permanente equivalía a la suma de 
$ 100.000.000. 
 

3. ES CIERTO, la Póliza de Seguro Vida Grupo No. 58 137688 con certificado No. 212235 
inició su vigencia el 1 de noviembre de 2014. 
 

4. ES CIERTO. 
 

5. ES CIERTO que el demandante solicitó el pago del amparo Renta Diaria por Días de 
Hospitalización. 
 

6. ES CIERTO, mi representa realizó el pago de amparo Renta Diaria por Días de 
Hospitalización por el valor de $ 600.000. 
 

7. ES CIERTO que la Junta Nacional de Calificación de Invalidez calificó al señor MILTON 
FERNANDO GAMBOA con una pérdida de capacidad del 54.43% de origen común. 
 

8. ES CIERTO, la Junta Nacional de Calificación de Invalidez tuvo en cuenta dichas 
patologías. Las patologías lumbago no especificado, sinusitis etmoidal aguda, trastorno 
de disco lumbar y otros con radiculopatía eran conocidas por el actor previo a la 
vinculación del seguro, pues se le fueron diagnosticadas entre los años 2008 a 2010, 
incluso consta en su historia clínica la recomendación de cirugía sin que el demandante 
aceptara dicha recomendación, veamos: 
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9. ES CIERTO. Es pertinente resaltar que las patologías no informadas por el señor 

MILTON FERNANDO GAMBOA, pero de las cuales tenía conocimiento son las que 
general la nulidad relativa del contrato de seguro, puesto que de haberlas informado a 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. las condiciones del seguro hubiesen sido 
más onerosas o se hubiera abstenido de celebrarlo. 
 

10. ES CIERTO. 
 

11. ES CIERTO. 
 

12. ES CIERTO, mi representada objetó el pago debido a la evidente reticencia en la que 
incurrió el actor, pues no informó a la aseguradora de las patologías padecidas con 
anterioridad al momento en que se vinculó a la póliza. 
 

13. ES CIERTO, habida cuenta que mi representada al analizar la historia clínica del 
demandante evidenció que esté padecía y conocía las patologías que originaron la 
pérdida de capacidad laboral, así lo indicó en la objeción emitida el 26 de marzo de 2018 
en la que se referenciaron los hallazgos de la historia clínica. Veamos: 
 

“17/09/2008, Diagnóstico: Lumbago con ciática, trastorno de disco lumbar y otra 
radiculopatía. 
16/04/2009, Enfermedad actual: Resultado de RMN muestra espondiloartrosis de L3 a S1 
con cambios degenerativos hipertróficos, osteofilo L5 S1 sin compresión. 
05/03/2013 Diagnóstico: Compresiones de las raíces y plexos nerviosos en trastornos de los 
discos intervertebrales (M50 - M51)” 

 
14. ES CIERTO. 

 
15. ES CIERTO, que el demandante mediante solicitud de reconsideración del 25 de abril 

de 2018 indicó que las patologías no existían antes de la toma del seguro, así mismo 
indicó que la aseguradora no tiene la posibilidad de negar o reducir el pago del seguro 
debido a que han transcurrido más de dos años desde que se perfecciono el contrato, 
invocando el artículo 1160 del Código de Comercio, no obstante, dicho artículo se 
refiere a la imposibilidad de reducción del valor del seguro. 

 
Además, el demandante en dicho documento aceptó tácitamente que se equivocó al 
momento de suscribir la declaración de asegurabilidad porque cometió un error. 
 

16. NO ME CONSTA, no es un hecho de mi representada. En todo caso, en la historia clínica 
se encuentran las anotaciones sobre el estado de salud del demandante que no se 
pueden desvirtuar con certificados médicos ocupacionales. Es importante recodar que 
el demandante en consulta del 17 de septiembre de 2008 indicó que tenía un dolor en la 
columna en la región lumbar con una evolución de 5 años, el cual se irradia a los 
miembros inferiores y había consultado con ortopedia sin obtener mejoría. Frente a ello 
se le diagnosticó lumbago con ciática, trastorno de disco lumbar y otros radiculopatía. 

 
17. NO ES CIERTO, mi representada no conoció ni requirió a la entidad empleadora del 

demandante los certificados de salud ocupacional, esto debido a que el tomador y/o 
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asegurado tiene la obligación de declarar el verdadero estado del riesgo y aplicación 
del principio de la buena fe en la que se basa el contrato de seguro. 

  
18. ES CIERTO, debido a que para mí representada no hubo factores que pudieran cambiar 

la objeción a la reclamación presentada por el señor MILTON FERNANDO GAMBIA. 
 

19. ES CIERTO, mi representada confirmó la objeción a la reclamación presentada por el 
señor MILTON FERNANDO GAMBOA al verificar que se configuró la reticencia, pues 
el demandante no informó a la aseguradora de las patologías que padecía previas a la 
vinculación del seguro. 
 

20. NO ES CIERTO, mi representada no ha realizado el pago del seguro que pretende el 
demandante, toda vez que, luego del estudio de la historia clínica del demandante se 
encontró que las patologías que dieron origen a que se configurara la pérdida de 
capacidad laboral eran preexistentes y no había sido informadas, lo cual en aplicación 
del artículo 1058 del Código de Comercio genera la nulidad relativa del contrato. 

 
21. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO, como quiera que AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. no ha discutido o desconocido la validez o eficacia del 
dictamen de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez para efectos de demostrar 
que el demandante tiene una pérdida de capacidad laboral superior al 50%. Lo cierto es 
que mi representada niega el pago del valor asegurado por un vicio al momento de su 
suscripción, puesto que el señor  MILTON FERNANDO GAMBOA fue reticente al no 
informar con honestidad las patologías que conocía y le había sido diagnosticadas, lo 
que generó la nulidad relativa del contrato de seguro. 
 

22. ES CIERTO. 
 

 
V. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. - 

 
ME OPONGO a las pretensiones de la demanda, puesto que las considero infundadas, tanto 
en los hechos como en el derecho que pretenden, toda vez que se configura la prescripción 
ordinaria, así como nulidad del contrato de seguro por reticencia. En todo caso me 
pronunciaré sobre cada una de ellas: 
 
1. ME OPONGO, dado que mi representada no ha incumplido con su deber contractual, 

toda vez que no existe responsabilidad porque se configuró la prescripción y nulidad 
relativa del contrato de seguro. 
 

2. ME OPONGO, en razón a que no existe responsabilidad alguna frente a mi 
representada, pues como se ha mencionado anteriormente el demandante fue reticente 
al no declarar las patologías existentes anteriores a la toma del seguro.  
 

3. ME OPONGO, debido a que el derecho de acción del señor MILTON FERNANDO 
GAMBOA está prescrito y este fue reticente, ya que no declaró el estado real de salud, 
es decir, no informó a mi representada del estado real del riesgo que está asumiría, pues 
como se logra evidenciar el demandante padecía y conocía de las patologías que dieron 
origen a la pérdida de capacidad laboral previo a la toma de la Póliza de Seguro de Vida 
Grupo/ Familia Segura No. 58 137688 con Certificado No. 212235. 
 

4. ME OPONGO, habida cuenta que respecto mi representada no hay responsabilidad 
alguna, por lo tanto, no puede obligársele al pago alguno sobre intereses de ninguna 
índole.  

 
5. ME OPONGO, dado que no hay responsabilidad de mi representada por lo tanto no 

puede ser condenada en costas y agencias en derecho. 
 

 
VI. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. – 

 
Mi poderdante no puede ser condenada en el presente litigio como quiera que se configura 
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la prescripción (1) y la nulidad relativa del contrato de seguro por reticencia (1), así como 
una evidente falta de cobertura de la Póliza de Seguro de Vida Grupo/ Familia Segura No. 
58 137688 con Certificado No. 212235 (2). 
 
 
1. Prescripción de los derechos derivados de la Póliza de Seguro de Vida Grupo/ Familia 

Segura No. 58 137688 con Certificado No. 212235 
El artículo 1081 del Código de Comercio que refiere a la prescripción de las acciones 
derivadas del contrato de seguro establece: 
 

Artículo 1081. Prescripción de acciones 
La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 
que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 

 
En este asunto aplica la prescripción ordinaria de dos (2) años, como quiera que al 
demandante el 9 de febrero de 2018 le fue notificado el dictamen de pérdida de capacidad 
laboral realizado por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, por ende, tenía hasta el 
9 de febrero de 2020 para presentar la demanda y ello sólo lo hizo hasta el 19 de octubre de 
2020, por ende, se evidencia que transcurrieron más de dos años, configurándose el 
fenómeno prescriptivo. 
 
De igual manera, también hay prescripción considerando que con la comunicación del 20 
de febrero de 2018 el demandante interrumpió el término prescriptivo, puesto que bajo ese 
escenario tenía hasta el 19 de febrero de 2020 para radicar la demanda y ello solo se realizó 
hasta octubre de 2020. 
 
A la misma conclusión se llega si se tiene en cuenta la solicitud de conciliación, dado que la 
misma fue radicada el 6 de marzo de 2020 cuando el derecho estaba prescrito.  
 
En este orden de ideas, se advierte que el derecho de acción del demandante para reclamar 
la afectación del amparo de Incapacidad Total y Permanente de la Póliza de Seguro de Vida 
Grupo/ Familia Segura No. 58 137688 con Certificado No. 212235 está prescrito. 
 
 

2. Nulidad relativa por reticencia en el contrato de Seguro de Vida Grupo No. 58 
137688.- 

  
El artículo 1058 del Código de Comercio establece que en los contratos de seguro el tomador 
y/o asegurado están obligados a declarar sinceramente el estado del riesgo, es decir, que 
deben informar todos los hechos y circunstancias significativas que le permitan al 
asegurador formar su consentimiento y así tasar la prima u optar por no suscribir el seguro; 
el citado artículo establece: 
 

“Artículo 1058. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 
asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 
más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
(…)” 
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La mencionada disposición y en especial la connotación “sinceramente” obliga al asegurado 
a informar a la aseguradora fidedigna, veraz y oportunamente el estado del riesgo, pues su 
actuar debe observar la buena fe, y como se evidencia en el caso en concreto, el señor 
MILTON FERNANDO GAMBOA no indicó a mi representada sobre las patologías que este 
conocía y que eran existentes antes de que tomara el seguro, pues con firma de la declaración 
de asegurabilidad manifestó lo siguiente: 
 

“Como asegurado principal, garantizo que en este momento de ingreso a la póliza, tanto yo 
como mi grupo familiar nos encontramos en buen estado de salud y que no padecemos, ni 
hemos padecido Cáncer, Cirrosis, Hepatitis, Hipertensión arterial, Diabetes, SIDA, 
Enfermedades neurológicas, enfermedades psiquiátricas, afecciones cardiacas, insuficiencia 
renal, accidentes cardiovasculares y en general ninguna enfermedad grave o crónica…” 

 
En tal sentido, cuando el asegurado y/o tomador incumplen la obligación mencionada se 
traiciona la confianza que el asegurador depositó en su cocontratante y lo induce a error 
viciándose su consentimiento, toda vez que la aseguradora lo formó, fijó la prestación a su 
favor (prima) y se obligó a pagar una indemnización con base en la información declarada 
que al comprobarse que no es cierta afecta los términos contractuales; en otros términos, la 
aseguradora queda en una clara posición de desventaja, pues de esto se deriva si la 
aseguradora no hubiera contratado o lo hubiera hecho en condiciones más onerosas. 
 
Es por lo anterior que el legislador para no avalar esos abusos contractuales, la violación a 
la buena fe, para proscribir la inducción a error en el consentimiento de la aseguradora, pero 
sobre todo para mantener el equilibrio contractual, estableció la configuración de la nulidad 
relativa del contrato en los casos de declaraciones reticentes o inexactas del estado del riesgo 
y en efecto, que la aseguradora no está obligada a reconocer la indemnización. Al respecto, 
es fundamental tener en cuenta la sentencia del 30 de noviembre de 2000 de la Corte 
Suprema de Justicia Sentencia, M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles, expediente 5473, la cual 
señala lo siguiente: 
 

“... Para efectos de la calificación del riesgo que va a asumir, el artículo 1058 autoriza al 
asegurador a preparar libremente, alguna pauta, y a proponer al tomador del seguro un 
cuestionario que éste está obligado a responder sinceramente en su integridad. Es 
imperativo, pues, considerar que el asegurador requiere que el tomador del seguro 
conteste todas las preguntas del citado cuestionario, porque éstas se enderezan a permitir 
a aquél que conozca cabalmente los hechos o circunstancias que a su juicio le permiten 
ora conceder el seguro solicitado, ya rechazarlo u otorgarlo pero con estipulación de 
condiciones más onerosas.  
 
(...) Esta corporación, en su sentencia del 31 de marzo de 1954 (...), en cuanto al referido 
cuestionario dijo y ahora reitera: ‘Los cuestionarios o preguntas que hace el asegurador 
al asegurado para conocer la extensión de riesgos que va a asumir en virtud del contrato, 
tienen importancia jurídica porque determinan o precisan el límite de las obligaciones 
recíprocas de los contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una 
pregunta, ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es considerado por él como 
esencial para determinar su consentimiento en el contrato, en cambio, otros hechos que 
el asegurador pasa en silencio deben considerarse como que no tiene importancia para él, 
según experiencia en la materia de los riesgos sobre que versa el seguro” (subrayado 
fuera de texto) 
 
(…) Una de esas nítidas manifestaciones del aludido principio reluce, para decirlo 
claramente, en lo concerniente con el deber del asegurado de hacerle saber al asegurador 
todas aquellas circunstancias que influyan en la apreciación del riesgo, para cuya 
determinación, dada su complejidad y onerosidad, se confía el asegurador, por regla 
general, en las informaciones suministradas por aquél, a quien, por consiguiente, se le 
exige en el punto una conducta “intachablemente diligente”, ya que toda reticencia o 
inexactitud en la información de cualquier incidencia que pueda hacer ver como más o 
menos probable la realización del hecho condicionante de la obligación del asegurador, es 
suficiente para enturbiar de tal forma la igualdad de condiciones entre las partes que, 
inclusive puede llegar a afectar la licitud de la negociación. 

 
Así las cosas, en el caso sub-examine, se evidencia que el actor fue reticente al momento de 
firmar la Solicitud/Certificado Individual de Seguro de la Póliza Vida Grupo No. 137688 
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que vincula a mi representada con este litigio, como quiera que para la fecha de la 
suscripción del contrato de seguro se le habían diagnosticado enfermedades y él conocía 
que padecía las siguientes patologías que debió haber informado: 
 

➢ Lumbago con ciática; 
➢ Trastorno de disco lumbar y otra radiculopatía; 
➢ Espondiloartrosis de L3 a S1 con cambios degenerativos hipertróficos, osteofilo L5 

S1 sin compresión; 
➢ Compresiones de las raíces y plexos nerviosos en trastornos de los discos 

intervertebrales (M50 - M51); 
➢ Lumbago no especificado; 
➢ Hernias discales; y  
➢ Sinusitis aguda. 

 
Lo anterior debido a que en la historia clínica de la IPS Punto Vida Ltd. se logra evidenciar 
que el demandante había sido tratado por dichas enfermedades con anterioridad al ingreso 
a la póliza y que las padecías varios años atrás antes de vincularse el seguro, por lo que las 
conocía cuando diligenció la declaración de asegurabilidad.  
 
En consulta del 17 de septiembre de 2018 en la historia clínica se encuentra la siguiente 
anotación: 
 

“PACIENTE REFIERE CUADRO CLÍNICO DE 5 AÑOS DE EVOLUCIÓN 
CONSISTENTE EN DOLOR EN REGIÓN LUMBAR DOLOR IRRADIADO A 
MIEMBROS INFERIORES, PARESTESIAS, EL DOLOR CAUSA LIMITACIÓN 
FUNCIONAL, TAMBIÉN REFIERE PARESTESIAS EN MANOS REFIERE QUE SE 
LAN REALIZADO YA ESTUDIOS Y HA VISTO ORTOPEDIA. SE HA 
REALIZADO TERAPIA FÍSICA SIN MEJORÍA.” 

 
En dicha consulta médica que el diagnostico fue lumbago con ciática y trastorno de disco 
lumbar y otros con radiculopatía, y se le formularon medicamentos para tratar los 
padecimientos. 
 
El 11 de noviembre de 2008 el demandante vuelve a consultar por sus dolores lumbares, 
dado que no hay mejoría. En dicha ocasión el galeno diagnostica cerumen impactado y 
radiculopatía, y se ordenan exámenes médicos. 
 
El 16 de abril de 2009 el señor MILTON FERNANDO GAMBOA asiste a consulta médica 
con el resultado de la resonancia magnética que refiere la existencia de espondilo artrosis 
de la L3 con cambios degenerativos hipertróficos 
 
El 30 de junio y 19 de agosto de 2010 consultó al médico por el dolor lumbar, reiterándose 
los diagnósticos anteriores y la formulación de medicamentos para tratar el dolor. 
 
El 16 de mayo de 2011 consulta asiste a consulta médica por dolor en región lumbar por 
hernias lumbares, reiterándose el diagnóstico de trastorno de disco lumbar y otros. 
 
El 5 de marzo de 2013 el demandante asistió a consulta médica en la que se anotó en motivo 
lo siguiente: 
 

“EDAD:41 AÑOS MC: DOLOR EN LA ESPALDA EA: PACIENTE CON CUADRO 
DE 6 AÑOS POSTERIOR A EJERCICIO FORZADO Q REQUIRIÓ MANEJO 
INTRAHOSPITALARIO ANTECEDENTE DE HERNIA DISCALES DX POR RMN Y 
TAC. NO SE HA QUERIDO REALIZAR CIRUGÍA. NO TOLERA AINES 
CONVENCIONALES. ADEMÁS ENCAMACIÓN EN CUERO CABELLUDO.” 

 
En la historia clínica se encuentra la anotación de diagnóstico compresiones de las raíces y 
plexos nerviosos en trastornos de discos intervertebrales (M50 - M51). 
 
Toda la información mencionada no fue referida al momento de firmar la declaración de 
asegurabilidad el 1 de noviembre de 2014, en la que se le indagó al actor por las 
enfermedades o padecimientos, por el contrario, el señor MILTON FERNANDO GAMBOA 
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con su firma indicó que su estado de salud era bueno, lo cual no era cierto. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en este caso encontramos un evidente 
incumplimiento de parte del demandante de la obligación de declarar sinceramente su 
estado de salud, toda vez que no informó nada acerca de los padecimientos que le 
aquejaban, hecho que, sin lugar a duda, de haberse conocido por parte de la compañía de 
seguros habría generado que se establecieran unas condiciones distintas en el contrato de 
seguro o no se celebrara. En consecuencia, se vició el consentimiento de mi representada y 
es aplicable la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro.  
 
En conclusión, el contrato de seguro de vida instrumentalizado en la la Póliza de Seguro de 
Vida Grupo/ Familia Segura No. 58 137688 con Certificado No. 212235 se encuentra 
afectado de nulidad relativa a la luz de los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio, y 
así deberá declararse por el juzgado. 
 

2. Falta de cobertura de las Póliza de Vida Grupo/ Familia Segura. - 
 
El señor MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA por medio del Certificado Individual 
de Seguro No. 212235 suscrito el 1 de noviembre de 2014 se vinculó a la Póliza de Vida 
Grupo No. 58 137688, en la cual en la Condición 1.2.1. que trata de la definición de 
Incapacidad Total y Permanente se estableció lo siguiente: 
 

“1.2.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Con sujeción a los términos, 
condiciones y límite de suma asegurada, Colpatria cubre las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al asegurado desempeñar todas 
las ocupaciones o empleos remunerados para los cuales se encuentra razonablemente 
habilitado en razón de su capacitación, entrenamiento o experiencia y que venga ejerciendo 
habitualmente el asegurado menor de 65 años, siempre que la incapacidad se origine y 
manifieste como consecuencia de un accidente o enfermedad amparada durante la vigencia 
de esta póliza y haya persistido por un periodo continuo no menor de 120 días calendario y 
no haya sido provocada por el asegurado y sea calificada con disminución de capacidad 
laboral igual o superior al 50%, según dictamen emitido por un médico legalmente 
habilitado para calificar la incapacidad (especialista en medicina laboral o salud 
ocupacional) con base en el manual único de calificación de invalidez vigente a la fecha de 
la calificación, o por la ARP, EPS o AFP a que esté afiliado el asegurado.” 

 
Conforme con la disposición transcrita, para que sea procedente la afectación del amparo es 
indispensable demostrar que se cumplan las siguientes condiciones: 
 
1. Asegurado no mayor de 65 años. 
2. La incapacidad se manifieste en vigencia del seguro. 
3. Que las lesiones orgánicas o alteraciones funcionales sean incurables. 
4. Que las lesiones orgánicas o alteraciones funcionales de por vida impidan a la persona 

desempeñar totalmente su profesión u oficio habitual o cualquiera otra actividad 
remunerativa. 

5. La incapacidad debe haber existido por un periodo continúo no menor a ciento veinte 
(120) días. 

 
En el presente asunto, se advierte que el asegurado es menor de 65 años. No obstante, no se 
tiene prueba de que las incapacidades se hayan producido en vigencia del seguro y que 
lesiones orgánicas o alteraciones funcionales sean incurables ni que las mismas impidan a 
la persona desempeñar totalmente su profesión u oficio habitual o cualquier otra actividad 
remunerativa. 
 
En vista de lo anterior, se advierte que el seguro que se pretende afectar en la presente 
demanda no tiene cobertura, por cuanto no se cumplen los presupuestos para la afectación 
del amparo. 
 

 
VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO. - 

 
 
1. Prescripción de los derechos derivados de la Póliza de Seguro de Vida Grupo/ Familia 
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Segura No. 58 137688 con Certificado No. 212235 
 
El derecho de acción del señor MILTON FERNANDO GAMBOA se encuentra prescrito, 
como quiera que fue notificado del dictamen de pérdida de capacidad laboral el 9 de febrero 
de 2018 y le reclamó a mi representada el 20 del mismo mes y año, por consiguiente, los dos 
(2) años con los que contaba para presentar la demanda se cumplían el 9 y 20 de febrero de 
2020 y esta se radicó el 19 de octubre de 2020. Adicionalmente, se advierte que no es viable 
sostener que se suspendió el término por la solicitud de conciliación extrajudicial, en razón 
a que esta se radicó el 6 de marzo de 2020, es decir, con posterioridad a que se cumpliera el 
fenómeno prescriptivo. 
. 
  
2. Nulidad relativa por reticencia del contrato de seguro instrumentalizado en la Póliza 
de Seguro de Vida Grupo/ Familia Segura No. 58 137688 con Certificado No. 212235. 
 
Teniendo en cuenta que el señor MILTON FERNANDO GAMBOA, asegurado en la Póliza 
de Seguro de Vida Grupo No. 58 137688 a la cual se vinculó mediante certificado individual 
No. 212235, padecía enfermedades que afectaban significativamente su estado de salud, las 
cuales no informó a mi representada, le solicito al despacho declarar la nulidad relativa del 
contrato de seguro.  
 
3.  INEXISTENCIA Y FALTA DE ACREDITACIÓN DEL SINIESTRO. 
 
En el remoto evento que no se acceda a la excepción de prescripción o nulidad relativa del 
contrato de seguro, se advierte al Despacho que al hacer un análisis de los presupuestos del 
amparo de Incapacidad Total y Permanente que se pretende afectar no se cumplen en la 
medida que no hay pruebas que las lesiones que sufre el demandante sean incurables ni que 
las mismas le impidan continuar desempeñando su actividad laboral u oficio o cualquier 
otra actividad remunerativa ni de las incapacidades. 
 
4. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
El demandante está reclamándole a mi representada unos supuestos derechos que 
legalmente no le adeuda. 
 
 

VIII. PRUEBAS. – 
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Documentales: 

 
1.1. Copia de la Póliza de Seguro De Vida Grupo No. 58 137688. 
1.2. Copia de las condiciones generales de la Póliza De Seguro De Vida Grupo. 
1.3. Concepto médico emitido por Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 
1.4. Notificación del dictamen No. 7163842-2431 emitido por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez. 
1.5. Historia clínica del señor Milton Fernando Gamboa 
1.6. Reclamación presentada por el señor Milton Fernando Gamboa el 20 de febrero de 

2018.  
1.7. Objeción del 26 de marzo de 2018 a la solicitud presentada por el señor Milton 

Fernando Gamboa el 20 de febrero de 2018. 
1.8. Respuesta del 24 de mayo de 2018 a la solicitud de reconsideración presentada por 

el señor Milton Fernando Gamboa el 25 de abril de 2018. 
1.9. Respuesta del 14 de junio de 2018 a la solicitud de reconsideración presentada por el 

señor Milton Fernando Gamboa el 25 de mayo de 2018. 
 

 
2. Interrogatorio de parte: 
 

Ruego el favor al despacho de decretar y practicar el interrogatorio de parte del señor 
MILTON FERNANDO GAMBOA para que responda las preguntas que le formularé 
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por escrito en pliego abierto o cerrado. En caso de que el absolvente concurra a la 
audiencia me reservo el derecho de sustituir o completar las preguntas del pliego 
por cuestionamientos verbales. 

 
3. Testimonios: 
 
En aplicación del artículo 212 del Código General del Proceso me permito solicitar la 
declaración de las siguientes personas: 

 
Dr. Rodrigo Riveros, domiciliado en Bogotá, o el Líder Médico y de Suscripción, quien 
puede ser citado a través del suscrito y al correo electrónico 
rodrigo.riveros@axacolpatria.co. El testigo declarará todo lo que le conste sobre los hechos 
de la demanda y la contestación, en particular sobre el concepto médico emitido por la 
Compañía.  
 

 
IX. ANEXOS. – 

 
1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
2. El poder debidamente otorgado junto con el certificado de existencia y representación 

legal de Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. se encuentran en el expediente. No obstante, 
se vuelve a aportar. 

 
 

X. NOTIFICACIONES. - 
 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7A No. 24-
89, Piso 4° de la Torre Colpatria en la ciudad de Bogotá. 
 
El suscrito recibirá en la Secretaría de su despacho, en la Calle 78 No. 9 – 57 Piso 6 de Bogotá 
D.C. y en los canales digitales para los fines del proceso:  hmedina@mypabogados.com.co / 
gcajamarca@mypabogados.com.co / / fernanda.bernal@mypabogados.com.co . 
 
Atentamente,                                     
 
 
 

 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS 

C.C. 79.795.035 de Bogotá 
T.P. 108.945 del C.S.J. 

(LB/GC) 
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Germán Andrés Cajamarca Castro

De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Enviado el: martes, 1 de diciembre de 2020 05:59 p. m.
Para: ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Héctor Mauricio Medina Casas
Asunto: RV: PODER PROCESO rad. 2020 321 MILTON FERNANDO GAMBOA  -malm
Datos adjuntos: SIF VIDA.pdf; AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 22.10.2020.pdf; 202000321 

MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA.pdf

 
Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
ASUNTO:      PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RAD: 202000321 
DEMANDANTE: MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por el representante legal de 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. al doctor Hector Medina, para que se reconozca 
personería jurídica dentro del proceso de la referencia. 
 
Mil gracias  
 
 



 

Señores  
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.          D. 
 
ASUNTO:   PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RAD: 202000321 
DEMANDANTE: MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.   

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el 
certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.795.035 de Bogotá, abogado portador 
de la tarjeta profesional No. 108.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que con facultades de notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del 
llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, 
recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general 
representar a la precitada compañía en el proceso citado en el asunto. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, 
reasumir, renunciar, y en general para realizar todas las acciones necesarias e 
indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 
 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por 
lo que se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el 
certificado de cámara de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta 
con la dirección de correo electrónico: hmedina@mypabogados.com.co 
 
Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los 
fines del presente mandato. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA 
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 
 
Acepto, 
 
 
 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS 
C.C. No. 79’795.035 de Ibagué 
T.P. No. 108.945 del C.S. de la J.   
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A               
Nit:                 860.002.183-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010741
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1: 3364677
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1: 3364677
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá D.C. (6).
 
 
Que  por  Acta No. 510 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que,  por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo de 2014, inscrita el 8 de mayo de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  4196 de la Notaría 32 de Santafé de
Bogotá,  del  19  de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de
1997  bajo  el  No.  615361,  la sociedad de la referencia se escindió
dando origen a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
de  31  de  agosto de 2007, inscrita el 12 de septiembre de 2007, bajo
el  número  1157328  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escindió  sin  disolverse,  transfiriendo  parte de su patrimonio a la
sociedad COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  23  de  julio  de  2013,  inscrita el 30 de julio de 2013 bajo el
número  01752763 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación
de 3 sociedades en el extranjero.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
                                           Página 2 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de octubre de 2020 Hora: 11:17:39

                                       Recibo No. AB20309062

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2030906276EA8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  72  del  30  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 02590998 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Langand  Ep  Derocles    C.E. No. 000000000491397 
                   Marie Madeleine                                   
 
Segundo Renglon    Serrano         Lopez    C.E. No. 000000000486875 
                   Bernardo Rafael                                   
 
Tercer Renglon     Fernandez      Brando    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Tomas                                             
 
Cuarto Renglon     Tranchimand   Vincent    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Pierre                                            
 
Quinto Renglon     Montoya       Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
                   Leonor                                            
 
Sexto Renglon      Pacheco        Cortes    C.C. No. 000000021070252 
                   Claudia Helena                                    
 
Septimo Renglon    Lersundy        Angel    C.C. No. 000000019480915 
                   Luciano Enrique                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Decker          Erick    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Jean-Charles                                      
 
Segundo Renglon    Audrin   Marc  Pierre    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Charles                                           
 
Tercer Renglon     Germain Frederic         P.P. No. 00000012AA85744 
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Cuarto Renglon     Rodriguez       Pages    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Carlos                                            
 
Quinto Renglon     Gaitan           Daza    C.C. No. 000000079688367 
                   Francisco Andres                                  
 
Sexto Renglon      Duran        Martinez    C.C. No. 000000079778471 
                   Nicolas                                           
 
Septimo Renglon    Angueyra Ruiz Alfredo    C.C. No. 000000079142306 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  71  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512530 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 2 de octubre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512531 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C. No. 000000052822818 
Suplente           Yamile                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 11 de marzo de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de
2020 con el No. 02566504 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
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Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041702  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Sandra  Marcela González Moreno
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.018.427.179, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar  legalmente  a  la  aseguradora en
trámites  ante la Superintendencia Nacional de Salud, y b) Representar
legalmente  a  la  aseguradora  en  conciliaciones extrajudiciales. El
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poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  2019/11/08,  inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00042617 del libro V, compareció Marie Madeleine Langand Derocles,
identificada  con  cédula  de  extranjería  No. 491.397, obrando en su
condición  de  Representante  Legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, por medio
de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder general a Catalina
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Marcela  Groot  Hernández  de Alba, identificada con cédula ciudadanía
No.  1.020.727.429 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación
de  las  sociedades  mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas de
conciliación   de  facturación  y  transacciones.  TERCERO:  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
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compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
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1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX             
32 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
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    **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.  
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO                        
Matrícula No.:              00490483
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Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 P 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA       
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 15 104 33                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC                                     
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 77 A # 84 - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES                       
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 15 # 104 33                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE                              
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 30             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104                              
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 15 No. 104-33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de abril de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 814,214,635,367
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9020159202402118

Generado el 03 de noviembre de  2020 a las 15:07:00

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Marie Madeleine Langand Derocles
Fecha de inicio del cargo: 24/06/2016

CE - 491397 Suplente del Presidente  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020227322-000 del día 21 de
septiembre de 2020, que con
documento del 26 de agosto de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 729 del 26 de agosto de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CAPITULO  I – AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA COLPATRIA,  CON SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, Y LÍMITES DE SUMA ASEGURADA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES DEL 
TOMADOR Y DE LOS ASEGURADOS INDIVIDUALES, CONSIGNADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA O EN SUS ANEXOS Y EN 
LAS SOLICITUDES LAS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO DE SEGURO, CUBRE LOS RIESGOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SALVO LAS EXCLUSIONES 
CONSIGNADAS EN LA CONDICIÓN 1.3 “EXCLUSIONES”. 
 
IGUALMENTE, FORMAN PARTE DEL CONTRATO, LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD, LOS CERTIFICADOS 
MÉDICOS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, ESCRITO Y ACEPTADO POR LAS PARTES, QUE GUARDE RELACIÓN 
CON EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 
 
 
1 AMPARO BÁSICO 
 
1.1 MUERTE 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITES DE SUMA ASEGURADA CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, O EN SUS ANEXOS, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES DEL TOMADOR Y A LAS 
SOLICITUDES INDIVIDUALES DE LAS PERSONAS INDICADAS POR EL TOMADOR, COLPATRIA CUBRE EL RIESGO DE 
MUERTE, ES DECIR LA CESACIÓN O TERMINACIÓN DE LA VIDA, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE  CON EL DE ENFERMEDADES GRAVES Y CUALQUIER INDEMNIZACIÓN PAGADA 
POR ESTA ÚLTIMA COBERTURA REDUCIRÁ LA SUMA ASEGURADA PARA ESTE AMPARO BÁSICO.  EN CASO DE 
RENOVACIÓN SE MANTENDRÁ LA SUMA ASEGURADA REDUCIDA. 
 
1.2  AMPAROS OPCIONALES 
 
1.2.1    INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, COLPATRIA CUBRE LAS LESIONES 
ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN AL ASEGURADO 
DESEMPEÑAR TODAS LAS OCUPACIONES O EMPLEOS REMUNERADOS PARA LOS CUALES SE ENCUENTRA 
RAZONABLEMENTE HABILITADO  EN RAZÓN DE SU CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO O EXPERIENCIA Y QUE VENGA 
EJERCIENDO HABITUALMENTE EL ASEGURADO MENOR DE 65 AÑOS, SIEMPRE QUE LA INCAPACIDAD SE ORIGINE Y 
MANIFIESTE COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD AMPARADA DURANTE LA VIGENCIA  DE 
ESTA PÓLIZA Y HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO MENOR DE 120 DÍAS CALENDARIO Y NO HAYA 
SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO Y SEA CALIFICADA CON DISMINUCIÓN DE CAPACIDAD LABORAL IGUAL O 
SUPERIOR AL 50%, SEGÚN DICTAMEN EMITIDO POR UN MEDICO LEGALMENTE HABILITADO PARA CALIFICAR LA 
INCAPACIDAD  (ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL O SALUD OCUPACIONAL) CON BASE EN EL MANUAL ÚNICO 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ VIGENTE A LA FECHA DE LA CALIFICACIÓN, O POR LA ARP, EPS O AFP A QUE ESTÉ 
AFILIADO EL ASEGURADO. 
 
PARÁGRAFO: COLPATRIA SE RESERVA EL DERECHO DE EXAMINAR AL ASEGURADO Y EN CASO DE DESACUERDO 
DE COLPATRIA CON EL DICTAMEN MÉDICO O ENTIDAD QUE CERTIFICA LA INVALIDEZ, SE TENDRÁ COMO PRUEBA 
DEFINITIVA EL DICTAMEN EN FIRME DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y/O DE LA JUNTA  
NACIONAL  DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES DE ACUERDO A LA LEY. 
  
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDERA TAMBIÉN COMO INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA 
PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN DE AMBOS OJOS, AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE 
AMBAS MANOS A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN RADIOCARPIANA, O AMBOS PIES A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 
TIBIOTARSIANA, O DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE. 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, POR LO TANTO UNA VEZ PAGADA LA 
INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, COLPATRIA SE LIBERA DE TODA RESPONSABILIDAD 
BAJO ESTA PÓLIZA.  
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TAMPOCO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y 
BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN POR LO TANTO SI EN VIRTUD DEL MISMO ACCIDENTE COLPATRIA HA 
RECONOCIDO ALGUNA INDEMNIZACIÓN POR DESMEMBRACIÓN, DICHO VALOR SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA 
CORRESPONDER POR EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
ASÍ MISMO, SI SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN POR DESMEMBRACIÓN EN EL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN 
ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIO POR DESMEMBRACIÓN EQUIVALENTE AL 100% DE LA SUMA 
ASEGURADA, EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADO, Y 
COLPATRIA LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE A ESTE ULTIMO AMPARO. 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE  CON EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES Y CUALQUIER INDEMNIZACIÓN 
PAGADA POR ESTA ÚLTIMA REDUCIRÁ LA SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE. EN CASO DE RENOVACIÓN SE MANTENDRÁ LA SUMA ASEGURADA REDUCIDA. 
 
1.2.2 INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE LA SUMA ASEGURADA, COLPATRIA INDEMNIZARÁ AL 
ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS, CUANDO A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE AMPARO, SUFRA LA MUERTE, O CUALQUIERA DE LAS LESIONES O PERDIDAS CORPORALES 
DESCRITAS EN LA SIGUIENTE TABLA DE INDEMNIZACIONES, SIEMPRE Y CUANDO, SE PRODUZCA DENTRO DE LOS 
180 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SALVO LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN  LA EXCLUSIÓN 
1.3.3.2 DE ESTA PÓLIZA. 
 
TABLA DE INDEMNIZACIONES: 
 

• PÉRDIDA DE LA VIDA:         100% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE  DE LA VISTA EN AMBOS  

OJOS; PÉRDIDA DE AMBOS PIES POR ENCIMA DEL TOBILLO  
O AMBAS MANOS POR ENCIMA DE LA MUÑECA:    100% DE LA SUMA ASEGURADA 

• PÉRDIDA DE UNA MANO Y UN PIE:      100% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DE UNA MANO O UN PIE Y LA VISIÓN  

DE UN OJO:           100% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DEL BRAZO DERECHO SI ES DIESTRO,  

O IZQUIERDO SI ES ZURDO:         70% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE  DE LA AUDICIÓN POR  

AMBOS OÍDOS:            70% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DEL BRAZO DERECHO SI ES ZURDO,  

O IZQUIERDO SI ES DIESTRO:         60% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DE UN PIE CONSERVANDO EL TALÓN; DE  

UNA MANO CONSERVANDO LA MUÑECA O DE UN OJO:    50% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE  DEL HABLA:      50% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA 

SI ES DIESTRO O DE LA IZQUIERDA SI ES ZURDO:     25% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA  

SI ES ZURDO O DE LA IZQUIERDA SI ES DIESTRO:     15% DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DE UN DEDO DE LA MANO, EXCEPTO EL PULGAR:   10% DE LA SUMA ASEGURADA  
• PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DEL PIE:        5%  DE LA SUMA ASEGURADA 
• PÉRDIDA DE UN DEDO DEL PIE, EXCEPTO EL PULGAR:     3%  DE LA SUMA ASEGURADA  

  
EN CASO DE VARIAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR EL MISMO ACCIDENTE, EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ LA 
SUMA DE LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES A CADA UNA, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA 
INDIVIDUAL PACTADA EN EL CERTIFICADO PARA CADA ASEGURADO EN PARTICULAR.  
 
EN TODOS LOS CASOS SE ENTIENDE TAMBIÉN POR PERDIDA, LA INHABILITACIÓN FUNCIONAL TOTAL Y DEFINITIVA 
DEL ÓRGANO O MIEMBRO LESIONADO EN FORMA TAL QUE NO PUEDA DESARROLLAR NINGUNA DE SUS FUNCIONES 
NATURALES. 
 
EL ASEGURADO QUE RECIBA CUALQUIER INDEMNIZACIÓN IGUAL A LA SUMA TOTAL ASEGURADA POR EL PRESENTE 
AMPARO OPCIONAL QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO DE ÉSTE AMPARO.  EN CASO QUE LA 
INDEMNIZACIÓN SEA POR UN VALOR MENOR, CONTINUARÁ AMPARADO HASTA EL PRÓXIMO VENCIMIENTO 
NATURAL DE LA PÓLIZA POR LA DIFERENCIA ENTRE LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL Y LAS INDEMNIZACIONES YA 
PAGADAS.  EN CASO DE RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, EL ASEGURADO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO DE 
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ÉSTA COBERTURA. 
 
TAMPOCO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR LO TANTO SI EN 
VIRTUD DEL MISMO ACCIDENTE COLPATRIA HA RECONOCIDO ALGUNA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE, DICHO VALOR SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR EL AMPARO DE 
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIO POR DESMEMBRACIÓN. 
 
ASÍ MISMO, SI SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD EN EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE EQUIVALENTE AL 100% DE LA SUMA ASEGURADA, EL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR 
MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIO POR DESMEMBRACIÓN QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADO, Y COLPATRIA 
LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE A ESTE ÚLTIMO AMPARO. 
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE TODO HECHO O SUCESO IMPREVISTO, 
OCASIONAL, VIOLENTO, SÚBITO, EXTERNO, VISIBLE, REPENTINO  E INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL 
ASEGURADO, COMPROBABLE POR LOS MEDIOS LEGALMENTE ADMISIBLES. 
 
1.2.3 INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR DELITO DE 

HOMICIDIO O DE LESIONES PERSONALES 
 
NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LA EXCLUSIÓN 1.3.3.2 LITERAL B) DE ESTA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
SUS ANEXOS, COLPATRIA CUBRE LA MUERTE POR HOMICIDIO Y LAS LESIONES CAUSADAS POR EL DELITO DE 
LESIONES PERSONALES O LESIONES CULPOSAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SE TRATE DE  LESIONES O MUERTE EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, U HOMICIDIO EN CASO DE HURTO SIMPLE O CALIFICADO MIENTRAS EL ASEGURADO SE 
ENCUENTRE EN SU RESIDENCIA O LUGAR HABITUAL DE TRABAJO. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES DEL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL Y BENEFICIOS POR 
DESMEMBRACIÓN NO MODIFICADAS POR LA PRESENTE CLÁUSULA, CONTINÚAN EN VIGOR. 
 
1.2.4 ENFERMEDADES GRAVES 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, COLPATRIA PAGARÁ AL 
ASEGURADO COMO ANTICIPO EL PORCENTAJE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EL CUAL NO PODRÁ 
EXCEDER EL 50% DE LA SUMA ASEGURADA EN EL AMPARO BÁSICO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, 
CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, LE SEA DIAGNOSTICADA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
ENFERMEDADES CONSIDERADAS COMO GRAVES: 
 
1. INFARTO DE MIOCARDIO  
2. CÁNCER  
3. ACCIDENTE CEREBRO-VASCULAR 
4. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA 
5. ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
6.  INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA COMO CONSECUENCIA DE AFECTACIÓN DE LAS ARTERIAS CORONARIAS QUE 

REQUIERA CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN CARDIACA (BY-PASS) 
7. TRANSPLANTE DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS VITALES: CORAZÓN, PULMONES, HÍGADO, PÁNCREAS, MÉDULA 

ESPINAL  O RIÑONES. 
 
ESTE AMPARO SOLAMENTE PODRÁ APLICARSE A LAS ENFERMEDADES GRAVES CUANDO ESTAS SE MANIFIESTEN 
O SEAN DIAGNOSTICADAS POR PRIMERA VEZ HABIENDO TRANSCURRIDO POR LO MENOS CIENTO VEINTE (120)  
DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE  LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, POR UN MEDICO 
LEGALMENTE AUTORIZADO Y CONFIRMADO POR EVIDENCIAS ACEPTABLES QUE PUEDEN SER CLÍNICAS, 
RADIOLÓGICAS, HISTOLÓGICAS Y DE LABORATORIO. 
PARA TODOS LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ANEXO SE ENTIENDE POR: 
 
1. INFARTO DEL MIOCARDIO: MUERTE DEL TEJIDO MIOCARDIACO QUE RESULTA DE LA INSUFICIENCIA 
ABSOLUTA O RELATIVA DE IRRIGACIÓN SANGUÍNEA.  EL INFARTO IMPLICA UN SÍNDROME CLÍNICO DE INICIO 
AGUDO, CON SÍNTOMAS CARACTERÍSTICOS Y DIAGNOSTICO BASADO EN DOLOR EN PRECORDIO IRRADIADO A 
EPIGASTRIO, CUELLO Y BRAZO IZQUIERDO, CON CAMBIOS ELECTROCARDIOGRÁFICOS SECUENCIALES Y 
ELEVACIÓN PASAJERA EN LOS NIVELES DE ENZIMAS SÉRICAS. 
 
2. CÁNCER: ES EL AUMENTO EN EL NÚMERO DE CÉLULAS ANORMALES QUE DERIVAN DE DETERMINADO TEJIDO 
NORMAL, INVASIÓN DE TEJIDOS ADYACENTES POR ESTAS CÉLULAS ANORMALES Y DISEMINACIÓN LINFÁTICA O 
HEMATÓGENA DE CÉLULAS MALIGNAS A GANGLIOS LINFÁTICOS REGIONALES Y/O A SITIOS DISTANTES.  EL 
TERMINO CÁNCER INCLUYE TAMBIÉN TUMORES ÓSEOS MALIGNOS, LEUCEMIAS Y LINFOMAS MALIGNOS. 
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3. ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR: ES LA PÉRDIDA SÚBITA DE LA FUNCIÓN CEREBRAL OCASIONADA POR UNA 
INSUFICIENCIA ABSOLUTA DE IRRIGACIÓN SANGUÍNEA A UNA PARTE DEL TEJIDO NERVIOSO CENTRAL, QUE CAUSE 
SÍNTOMAS TALES COMO PÉRDIDA PERMANENTE DE MOVIMIENTO, PENSAMIENTO, MEMORIA, LENGUA O 
SENSACIÓN POR MÁS DE 24 HORAS, PUEDE SER CAUSADA POR TROMBOSIS, EMBOLIA, ESTENOSIS O HEMORRAGIA 
ARTERIAL CEREBRAL. 
 
DEBE SER DIAGNOSTICADA MEDIANTE PRUEBAS DE FUNCIÓN NEUROLÓGICA REALIZADAS POR UN NEURÓLOGO 
DESPUÉS DE TRANSCURRIDAS SEIS (6) SEMANAS COMO MÍNIMO CONTADAS A PARTIR DEL ACCIDENTE. 
 
4. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA: ES UN  ESTADO DE DETERIORO PROGRESIVO E IRREVERSIBLE DE LA 
FUNCIÓN RENAL, CON INCAPACIDAD GENERAL DE LOS DOS RIÑONES PARA EXCRETAR LOS DESECHOS 
NITROGENADOS, REGULAR EL EQUILIBRIO HIDROELÉCTRICO Y SECRETAR HORMONAS; SIEMPRE QUE REQUIERA 
TRANSPLANTE DE RIÑÓN Y/O TRATAMIENTO CON DIÁLISIS RENAL EXTRACORPÓREA AL MENOS UNA VEZ A LA 
SEMANA. LA NECESIDAD DE DIÁLISIS REGULAR, DEBERÁ ESTAR CERTIFICADA POR UN INFORME NEFROLÓGICO. 
 
5. ESCLEROSIS MÚLTIPLE: ES UN PADECIMIENTO QUE AFECTA SOLO EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 
CARACTERIZADO POR ANOMALÍAS NEUROLÓGICAS PROGRESIVAS E IRREVERSIBLES, QUE LLEVAN A UN ESTADO 
RELATIVO DE INCAPACIDAD SEVERA, CON DISMINUCIÓN DE LA VISIÓN, INCOORDINACIÓN, DEBILIDAD E 
INCONTINENCIA URINARIA. 
 
6. AFECTACIÓN DE LAS ARTERIAS QUE REQUIERA CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN CARDIACA (BY-PASS): ES 
LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA A CORAZÓN ABIERTO CON EL FIN DE CORREGIR LA ESTENOSIS U OCLUSIÓN DE 
DOS O MÁS ARTERIAS CORONARIAS, REALIZÁNDOSE UNO O MÁS PUENTES ARTERIOCORONARIOS (BY-PASS); 
SIEMPRE QUE LA NECESIDAD DE LA MENCIONADA INTERVENCIÓN HAYA SIDO APROBADA POR UN MEDIO 
ESPECIALISTA Y DIAGNOSTICADA CON UNA ANGIOGRAFÍA CORONARIA. 

 
7. TRANSPLANTE DE ÓRGANOS VITALES: ES EL REEMPLAZO MEDIANTE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA DE UNO O 
MÁS DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS: CORAZÓN, PULMONES, HÍGADO, PÁNCREAS, MÉDULA ESPINAL O RIÑONES. 
 
EL ASEGURADO QUE RECIBA CUALQUIER INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE ESTE AMPARO, QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO Y  SIN POSIBILIDADES DE RENOVACIÓN DE ESTA COBERTURA. 
 
1.2.5   AUXILIO FUNERARIO 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, COLPATRIA RECONOCERÁ CON 
DESTINO A SOLVENTAR LOS GASTOS FUNERARIOS O LOS QUE SE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, LA SUMA ESTABLECIDA Y CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
1.2.6 RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN Y/O UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, COLPATRIA RECONOCERÁ LA 
RENTA DIARIA CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO POR 
CUALQUIER CAUSA, POR EL TÉRMINO QUE DURE HOSPITALIZADO Y/O EN UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO, HASTA 
MÁXIMO POR TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTINUOS O DISCONTINUOS EN LAS PÓLIZAS DE VIGENCIA 
ANUALIZADA Y PROPORCIONAL EN EL RESTO,  SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 
 
EN EL CASO DE CUIDADO INTENSIVO LA RENTA DIARIA CORRESPONDE AL DOBLE DE LA RENTA POR 
HOSPITALIZACIÓN Y SE PAGARÁ MÁXIMO POR QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. 
 
LA COBERTURA DE ESTE AMPARO ES ACUMULATIVA PARA CUIDADOS INTENSIVOS Y HOSPITALARIOS, ES DECIR, 
EN NINGÚN CASO SUMADOS EXCEDERÁN DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO. 
 
CONDICIÓN PARTICULAR 
 
1.2.7 RENTA MENSUAL PARA GASTOS DE HOGAR 
 
EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO PRINCIPAL POR CUALQUIER CAUSA, SE RECONOCERÁ EL VALOR 
ASEGURADO PACTADO EN LA CARÁTULA PÓLIZA O SUS ANEXOS PARA ESTE AMPARO COMO RENTA MENSUAL 
PARA GASTOS DE HOGAR, EDUCACIÓN, ALIMENTACIÓN, ETC., DURANTE 12 (DOCE) MESES. 
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1.3   EXCLUSIONES 
 
COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
CUANDO EL SINIESTRO SE PRESENTE COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:  
 
1.3.1   GENERALES APLICABLES A TODOS LOS  AMPAROS 
 
A) GUERRA (DECLARADA O NO),  GUERRA CIVIL, INVASIÓN,  REBELIÓN, SEDICIÓN O ASONADA.  
 
B) FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR, LIBERACIÓN SÚBITA DE ENERGÍA ATÓMICA, RADIACIÓN NUCLEAR Y 

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.  
 
C) CUANDO EL  ASEGURADO  CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DEL DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD 

INDIVIDUAL DE SEGURO Y/O AL INICIO DE LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS RESPECTO DE CADA ASEGURADO, 
SUFRA  Y LE  HAYA SIDO DIAGNOSTICADA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES:  CÁNCER, 
INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, INFECCIÓN POR VIH, SIDA, LEUCEMIA, LINFOMA, DIABETES, HIPERTENSIÓN, 
Y/O CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD CONSIDERADA COMO GRAVE O CRÓNICA, SALVO QUE COLPATRIA 
PREVIO ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES ENFERMEDADES EN CONDICIONES ESPECIALES. 

 
1.3.3 APLICABLES A LOS AMPAROS OPCIONALES 
 
1.3.3.1  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES,  SE EXCLUYE LA INCAPACIDAD PROVOCADA POR EL MISMO 
ASEGURADO, EN CUALQUIER TIEMPO, YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA. 
 
1.3.3.2 INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN 
 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES,  ESTE AMPARO EXCLUYE: 
 
A) SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LESIÓN INTENCIONALMENTE CAUSADA ASÍ MISMO POR EL 

ASEGURADO, EN CUALQUIER TIEMPO,  YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA. 
 

B) HOMICIDIO Y LESIONES EN CUALQUIERA DE SUS  MODALIDADES,  SALVO QUE EL BENEFICIARIO PRESENTE 
FALLO DE AUTORIDAD COMPETENTE QUE CALIFIQUE EL HECHO COMO HOMICIDIO O LESIONES CULPOSAS, O 
LESIONES O MUERTE EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, U HOMICIDIO EN CASO DE HURTO SIMPLE O CALIFICADO 
MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN SU RESIDENCIA O LUGAR HABITUAL DE TRABAJO. 

 
C) PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES AÉREAS, SALVO QUE VIAJE COMO PASAJERO DE UNA LÍNEA LEGALMENTE 

ESTABLECIDA Y AUTORIZADA PARA TRANSPORTE DE PASAJEROS. 
 

D) LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ESTAR EN ESTADO 
ALCOHÓLICO O POR EL USO DE ESTIMULANTES, ENERVANTES O CUALQUIER DROGA ILEGAL U OTRA 
SUSTANCIA SIMILAR, SALVO QUE SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

 
E) LESIONES CAUSADAS  DURANTE  PRUEBAS O CONTIENDAS DE VELOCIDAD, RESISTENCIA O SEGURIDAD EN 

VEHÍCULOS DE CUALQUIER TIPO EN LAS QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 
 

F) ORIGINADAS DURANTE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS O COMO CONSECUENCIA DE ELLAS O LOS 
CAUSADOS POR TRATAMIENTOS MÉDICOS DE RAYOS X, CHOQUES ELÉCTRICOS, ETC., SALVO QUE 
OBEDEZCAN A LA CURACIÓN DE LESIONES  PRODUCIDAS POR UN ACCIDENTE AMPARADO. 

 
G) VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE CUALQUIER NORMA CARÁCTER PENAL. 

 
H) PERSONAS PARALÍTICAS, SORDAS O CIEGAS, O QUE PADEZCAN EPILEPSIA O ENAJENACIÓN MENTAL. 
 
I) PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES TERRORISTAS O DELINCUENCIALES. 
 
1.3.3.3  ENFERMEDADES GRAVES 
 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, ESTE AMPARO EXCLUYE: 
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A) EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), TAL COMO FUE RECONOCIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD O CUALQUIER SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO SIMILAR BAJO 
CUALQUIER NOMBRE QUE TENGA. 

 
B) LA PRESENCIA DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) O VIRUS DE SIDA CON RESULTADO 

POSITIVO, O CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LO ANTERIOR. 
 

C) CÁNCER DE SENO, CÁNCER DE MATRIZ Y CÁNCER DE PRÓSTATA. 
 

D) TUMORES MALIGNOS DE LA PIEL (EXCEPTO MELANOMAS MALIGNOS), CÁNCER IN SITU NO INVASIVO Y 
TUMORES DEBIDO A LA PRESENCIA DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH). 

 
E) LA ANGIOPLASTIA Y/O CUALQUIER OTRA INTERVENCIÓN INTRA-ARTERIAL, ASÓ COMO EL TRATAMIENTO 

LÁSER, OPERACIONES DE VÁLVULAS CARDIACAS, OPERACIÓN POR TUMORACIÓN INTRACARDIACA O 
ALTERACIÓN CONGÉNITA. 

 
F) EL DIAGNOSTICO O TRATAMIENTO TERAPÉUTICO O QUIRÚRGICO RECIBIDOS POR EL ASEGURADO, POR 

ALGUNA DE LAS ENFERMEDADES AMPARADAS BAJO EL PRESENTE ANEXO, ANTES DE LOS CIENTO VEINTE 
(120) DÍAS SIGUIENTES A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO. 

 
 
CAPÍTULO III – CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 
 
 
3.6 CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL 
 
El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza y sus anexos, termina por las siguientes causas: 
 

• Por mora en el pago de la prima anual o de cualquier cuota si la prima anual ha sido fraccionada, vencido el período de 
gracia de un mes calendario contado a partir de la fecha de pago pactada. 

• Por vencimiento del Seguro, si éste no se ha renovado. 
• Por revocación unilateral por escrito del Tomador o del Asegurado.  
• Cuando no sea posible la renovación de la póliza, por ser el grupo asegurado inferior a 10 personas. 
• Por retiro del Asegurado Principal en el seguro conjunto, o deje de pertenecer al grupo por cualquier otra causa. 
• Por muerte o incapacidad del Asegurado. 
• Por terminación del mecanismo de recaudo convenido, tal como tarjeta de crédito, cuenta corriente o de ahorros,  o por 

retiro de la empresa o por incapacidad de pago, cualquiera que sea su mecanismo de  descuento. 
• Al vencimiento de la vigencia de la póliza en que el Asegurado cumpla setenta y cinco (75) años de edad, o en la edad 

que de manera particular se haya consignado en la póliza para el Amparo Básico. 
• En el seguro de Vida de Grupo Deudores, además de las anteriores: (i) cuando la obligación se extinga íntegramente. 

(ii) Para aquellos asegurados conjuntamente por una misma acreencia, en la fecha del fallecimiento o de la 
declaratoria de incapacidad total y permanente, de uno cualquiera de los asegurados respecto del cual se realice el 
riesgo cubierto. (iii) Al vencimiento de la vigencia de la póliza en que el Asegurado cumpla ochenta  y cinco (85) años 
de edad, o en la edad que de manera particular se haya consignado en la póliza para el Amparo Básico. 

 
3.11  PLAZO DE GRACIA PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
El pago de la prima o de la primera cuota en caso de fraccionamiento, es condición indispensable para la iniciación de la 
vigencia del seguro.  Colpatria concede, sin recargo de intereses, un plazo de gracia de un mes calendario contado desde la 
fecha de inicio de la vigencia o desde el día en que debió hacerse el pago de la prima atrasada.  Durante dicho plazo se 
considerara el seguro en vigor y, por consiguiente, si ocurre algún siniestro, Colpatria tendrá la obligación de pagar el valor 
asegurado correspondiente,  previa deducción de las primas o fracciones causadas y pendientes de pago por parte del tomador 
hasta completar la anualidad respectiva. El no pago de la prima durante el plazo de gracia produce la terminación automática del 
seguro. 
 
3.14  IRREDUCTIBILIDAD 
 
Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor del seguro no 
podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad, sin perjuicio de lo establecido en la condición 3.12 del 
Capítulo III de esta póliza. 
 
3.16  CONVERTIBILIDAD 
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Salvo en el Seguro Grupo Deudores, los Asegurados menores de 70 años, que se separen del grupo asegurado, después de 
permanecer en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de 
asegurabilidad, hasta por una suma igual a la que tengan bajo la póliza de grupo, pero sin amparos adicionales, en cualquiera 
de los planes de seguro individual autorizados a COLPATRIA, y con excepción de los planes temporales y crecientes, siempre y 
cuando los solicite dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de su retiro del grupo.  El seguro 
individual se emitirá de acuerdo con las condiciones del respectivo plan y conforme a la tarifa aplicable a la edad alcanzada por 
el asegurado y a su ocupación en la fecha de la solicitud. En caso de haberse aceptado bajo la póliza como riesgo subnormal, 
se expedirá la póliza individual con la clasificación impuesta bajo la póliza de grupo y la extraprima que corresponda al seguro de 
vida individual. 
 
Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la póliza individual, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, sin que 
ella se hubiere expedido (medie o no solicitud o pago de prima) sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada 
bajo la póliza individual, caso en el cual se deducirá de la indemnización el valor de la prima anual correspondiente a ésta póliza. 
 
CONDICIONES PARTICULARES 
 
1. REAJUSTE DEL VALOR DE LA PRIMA: La prima mensual podrá ser ajustada conforme al ajuste del valor asegurado que el 
TOMADOR y LA ASEGURADORA acuerden, conforme al comportamiento de la siniestralidad incurrida del contrato. 
2. MODIFICACION POR AUMENTO A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL: Cuando el asegurado principal solicite aumento de 
valor asegurado deberá diligenciar nuevamente la solicitud – certificado individual vida grupo; en caso siniestro, el pago de la 
indemnización se hará con aplicación del valor asegurado a la fecha del siniestro. 
3. RETICENCIA: El asegurado al momento de tomar el seguro y/o en la modificación por aumento de la suma asegurada, está 
obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el estado de riesgo, la reticencia o inexactitud 
sobre los hechos o circunstancias que conocidos por COLPATRIA, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a 
estipular condiciones más onerosas produce las sanciones de nulidad previstas en los artículos 1058 y 1158 del Código de 
Comercio. En caso de reticencia en la solicitud - certificado de aumento de valor asegurado, habrá lugar al pago de la 
indemnización con aplicación del valor asegurado de la última solicitud certificado no reticente. 
4. GRUPO FAMILIAR ASEGURABLE: El asegurado principal podrá asegurar a su grupo familiar, el cual estará conformado por 
sus padres, cónyuge e hijos. 
5. BENEFICIARIO: Es la persona designada por el asegurado principal a titulo gratuito, para recibir el pago de la indemnización 
por el Amparo Básico. 
En caso de fallecimiento de un familiar asegurado, los beneficiarios del grupo familiar serán los beneficiarios de ley señalados en 
el articulo 1142 del Código de Comercio o los señalados por el familiar asegurado en comunicación escrita remitida a Seguros 
Colpatria S.A. 
 
 EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA   VALOR ASEGURADO DE ACUERDO AL PLAN ELEGIDO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL 
AMPAROS EDAD MINIMA DE 

INGRESO 
EDAD MAXIMA DE 
INGRESO 

EDAD DE 
PERMANENCIA 

VALOR 
ASEGURADO 
CONYUGE(1) 

VALOR 
ASEGURADO 
PADRES (1) 

VALOR ASEGURADO 
HIJOS MENORES DE 
25 AÑOS 

Básico 12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 70 años 75 años 100% 70% N/A 

Incapacidad Total y 
Permanente 

12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 64 años 65 años 100% 70% 30% 

Muerte Accidental 12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 70 años 75 años 100% 70% N/A 

Enfermedades Graves 12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 64 años 65 años 50% 35% 15% 

Auxilio Funerario 12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 70 años 75 años 100% 70% 100% 

Renta Gastos de Hogar (*) 12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 70 años 75 años N/A N/A N/A 

Renta Diaria por 
Hospitalización y/o Unidad 
de cuidado intensivo. 

12 Años Hombres 
14 Años Mujeres Máxima 64 años 65 años 50% 50% 50% 

 
 
 (1) EL PORCENTAJE DEL VALOR ASEGURADO DEL GRUPO FAMILIAR (CONYUGE, PADRES E HIJOS MENORES DE 25 
AÑOS) ES CON RELACIÓN AL VALOR ASEGURADO DEL PLAN ELEGIDO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL 
NOTA: Para los hijos no opera el amparo básico ni muerte accidental, para los demás amparos la edad mínima de ingreso es de 
2 años, la máxima 24 años con permanencia hasta los 25 años. 
(*) Solo opera en caso de fallecimiento del Principal Asegurado 
 
 
 



 

           

DNI/078/2018-Indemnizaciones  

Fecha: 23 de Marzo de 2.018  

NOMBRE: MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA         C.C: 7.163.842 

________________________________________________________________________________  

FAMILIA SEGURA. 
 
Asegurado de 46 años que tiene una póliza de Familia Segura emitida el 01 de 
Noviembre de 2.014 y nos reclaman por el amparo de Incapacidad Total y 
Permanente ya que la asegurada de acuerdo a historias clínicas de Punto Vida IPS 
que data de Septiembre de 2.008 presentaba sintomatología de dolor lumbar de 5 
años de evolución, dolor irradiado a miembros inferiores y que causa limitación 
funcional y parestesias en manos, visto por ortopedia sin mejoría. En Abril de  2.009 
reporte de una RMN evidencia Espondiloartrosis de L3 – S1, con cambios 
degenerativos hipertróficos; el 05 de marzo de 2.013 se establece dolor en espalda 
por hernias discales diagnosticadas por RMN y TAC y que no ha querido operarse, 
todos estos antecedentes son pre-existentes y reticentes. Sugerimos OBJETAR. 
 
 
 
 
 

       
        RODRIGO RIVEROS SANTOS.  

               Líder Médico y de Suscripción  

              AXA Colpatria Seguros de Vida 

 

 

 

  



 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 
 

 























































































































































































































































































































 

 

Bogotá, 24 de Mayo de 2018 
 
Señor 
MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA  
Carrera 3 Numero 8-14 Barrio San Antonio de Tunja  
Tel. 3125237096 
Tunja 
 
REF:   POLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO No. 137688 CERTIFICADO INDIVIDUAL No. 212235 
           SINIESTRO No. 4762/2018 
           ASEGURADO PRINCIPAL: MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA  

  
Apreciado Señor: 
 
Con toda atención damos respuesta a su solicitud de reconsideración presentada a esta Aseguradora el 27 
de Abril de 2018, en el cual solicita pago de la póliza de Seguro vida grupo No. 137688 certificado individual 
N° 212235, a cuyo propósito le manifestamos lo siguiente: 
 
Revisada la solicitud puesta a nuestra consideración y tal como lo señalamos en la carta de objeción de 
fecha 26 de Marzo de 2018; después de realizar el respectivo análisis y estudio de las historias perteneciente 
al señor Milton Fernando Gamboa, se evidencian los siguientes antecedentes médicos. 
 

Fecha/Año Antecedente Médico 
Entidad 

Hospitalaria 

17/09/2008 

Motivo de la consulta: Tengo un problema de la columna. 
Enfermedad Actual: Paciente refiere cuadro clínico de 5 años de evolución 
consistente en dolor en región lumbar, dolor irradiado a miembros inferiores, 
parestesias en manos, el dolor causa limitación funcional, visto por ortopedia 
sin mejoría.  
Diagnóstico: Lumbago con ciática, trastorno de disco lumbar y otros 
radiculopatia. 

PUNTO VIDA 
IPS LTDA 

16/04/2009 

Motivo de la consulta: Dolor de columna Lumbar:  
Enfermedad actual: Resultado de RMN muestra espondiloartrosis de L3 a 
S1 con cambios degenerativos hipertróficos, osteofilo L5 S1 sin compresión. 

PUNTO VIDA 
IPS LTDA 

05/03/2013 

Motivo de la consulta: Paciente de 41 años de edad con dolor en la espalda 
con cuadro de seis años, con antecedente de hernias discales DX por RMN 
Y TAC, no se ha querido realizar cirugía.  
Diagnóstico: Compresiones de las raíces y plexos nerviosos en trastornos 
de los discos intervertebrales (M50 - M51) 

 
De la fecha y tiempo de evolución de los antecedentes médicos que aparecen certificados en la Historia 
Clínica, se establece que al 01 de Noviembre de 2014, fecha en la cual el Señor Milton Fernando Gamboa 
Becerra, es incluido en la póliza de Seguro Vida Grupo No. 137688, ya presentaba antecedentes médicos, 



 

 

que de haber sido conocidos por esta aseguradora la habrían retraído de celebrar el contrato de seguro o 
hacerlo en condiciones más onerosas. 
 
Al respecto, las condiciones generales de la póliza de Seguro Grupo Vida No. 137688, Capítulo I Numeral 
1.3 Exclusiones, 1.3.1 Generales aplicables a todos los amparos y Capítulo II Numeral 3.12 Declaración 
Inexacta o reticente, establecen los efectos de la omisión u ocultamiento de información, cuyo texto, a 
continuación transcribimos: 
 
“...CAPÍTULO I 
 
1.1 EXCLUSIONES 

 
Colpatria quedará liberada de toda responsabilidad bajo el presente contrato de seguro cuando el siniestro 
se presente como consecuencia directa o indirecta de: 
 
1.3.1. GENERALES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS (...) 

 
C)  Cuando el asegurado con anterioridad a la fecha del diligenciamiento de la solicitud individual de seguro 
y/o al inicio de la vigencia de los amparos respecto de cada asegurado, sufra y le haya sido diagnosticada 
cualquiera de las siguientes enfermedades: cáncer, insuficiencia renal crónica, infección por VIH, Sida, 
leucemia, linfoma, diabetes, hipertensión, y/o cualquier otra enfermedad considerada como grave o crónica, 
salvo que Colpatria previo estudio acepte cubrir tales enfermedades en condiciones especiales...”. 
 
Por lo anterior, habida cuenta que no encontramos nuevos elementos de juicio que permitan modificar 
nuestra posición inicial, le manifestamos que ratificamos en todos sus términos el contenido de nuestra 
comunicación de fecha 26 de Marzo del año en curso. 
 
Por otra parte en cuento al ART. 1160 del Código de comercio el cual usted hace mención en su solicitud de 
reconsideración, le informamos que este hace referencia a la eventual reducción del valor Asegurado a raíz 
de inexactitudes de la declaración de Asegurabilidad y no exime al asegurado de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de lugar. 
 
Reciba un cordial saludo, 

 

ISABEL TIBADUIZA PUENTES 
LIDER GESTIÓN DE SINIESTROS VIDA-ORV Y LESIONES 
CD: STRO-18-000001237 



 

 

Bogotá, 14 de Junio de 2018 
 
Señor 
MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA  
Carrera 3 Numero 8-14 Barrio San Antonio de Tunja  
Tel. 3125237096 
Tunja 
 
REF:   POLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO No. 137688 CERTIFICADO INDIVIDUAL No. 212235 
           SINIESTRO No. 4762/2018 
           ASEGURADO PRINCIPAL: MILTON FERNANDO GAMBOA BECERRA  

  
Apreciado Señor: 
 
Con toda atención damos respuesta a su solicitud de reconsideración presentada a esta Aseguradora el 25 
de Mayo de 2018, en el cual solicita pago de la póliza de Seguro vida grupo No. 137688 certificado individual 
N° 212235, a cuyo propósito le manifestamos lo siguiente: 
 
Revisada la solicitud puesta a nuestra consideración y tal como lo señalamos en las comunicaciones 
calendadas el 26 de Marzo y 24 de Mayo del año en curso; después de realizar el respectivo análisis y 
estudio de las historias perteneciente al señor Milton Fernando Gamboa, se evidencian los siguientes 
antecedentes médicos. 
 

Fecha/Año Antecedente Médico 
Entidad 

Hospitalaria 

17/09/2008 

Motivo de la consulta: Tengo un problema de la columna. 
Enfermedad Actual: Paciente refiere cuadro clínico de 5 años de 
evolución consistente en dolor en región lumbar, dolor irradiado a 
miembros inferiores, parestesias en manos, el dolor causa limitación 
funcional, visto por ortopedia sin mejoría.  
Diagnóstico: Lumbago con ciática, trastorno de disco lumbar y otros 
radiculopatia. 

PUNTO VIDA IPS 
LTDA 

16/04/2009 

Motivo de la consulta: Dolor de columna Lumbar:  
Enfermedad actual: Resultado de RMN muestra espondiloartrosis de 
L3 a S1 con cambios degenerativos hipertróficos, osteofilo L5 S1 sin 
compresión. 

PUNTO VIDA IPS 
LTDA 

05/03/2013 

Motivo de la consulta: Paciente de 41 años de edad con dolor en la 
espalda con cuadro de seis años, con antecedente de hernias discales 
DX por RMN Y TAC, no se ha querido realizar cirugía.  
Diagnóstico: Compresiones de las raíces y plexos nerviosos en 
trastornos de los discos intervertebrales (M50 - M51) 

 
De la fecha y tiempo de evolución de los antecedentes médicos que aparecen certificados en la Historia 
Clínica, se establece que al 01 de Noviembre de 2014, fecha en la cual el Señor Milton Fernando Gamboa 



 

 

Becerra, es incluido en la póliza de Seguro Vida Grupo No. 137688, ya presentaba antecedentes médicos, 
que de haber sido conocidos por esta aseguradora la habrían retraído de celebrar el contrato de seguro o 
hacerlo en condiciones más onerosas. 
 
Por lo anterior, habida cuenta que no encontramos nuevos elementos de juicio que permitan modificar 
nuestra posición inicial, le manifestamos que ratificamos en todos sus términos el contenido de nuestra 
comunicación de fecha 26 de Marzo del año en curso. 
 
Reciba un cordial saludo, 

 

 
ISABEL TIBADUIZA PUENTES 
LIDER GESTIÓN DE SINIESTROS VIDA-ORV Y LESIONES 
CD: STRO-18-000001237 


